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PAUTAS REGLAMENTARIAS 

CAMBIOS EN LAS REGLAS 

 

 4.2 “Los jugadores tienen permitido utilizar una 

máscara blanda, transparente o de color blanco, o 

en su defecto de un color oscuro liso, o una 

máscara facial de grilla metálica que ajuste 

perfectamente la cara, para defender un córner 

corto o un penal. Los jugadores deben quitarse tan 

pronto como puedan el equipo protector después 

de que se complete el CC. Si no surge la 

oportunidad adecuada para retirarse el equipo 

protector pueden seguir usándolo mientras están 

dentro del área de 23mts sin ser penalizados. 

Todos los jugadores deben quitarse todas las 

protecciones antes de abandonar la zona de 23mts 

o cuando indique el árbitro. El objetivo primario de 

utilizar las máscaras faciales para defender el CC es 

la seguridad…” 

 

 

 

 

 

 



BRIEFING 2022   

COMISIÓN DE ARBITROS HOCKEY CORDOBA 

 

  

 9.10 “Los Jugadores no deberán acercarse a menos 

de 5 (cinco) metros de un oponente que está 

recibiendo una pelota elevada hasta que haya sido 

recibida, controlada y esté en el suelo. La pelota 

puede ser interceptada dentro de los 5 metros, 

pero fuera de la distancia de juego siempre y 

cuando se haga de una manera segura”. 

El receptor inicial tiene la prioridad para recibir la 

pelota. Si no es claro qué jugador es el receptor 

original, el jugador del equipo que elevó la pelota, 

debe dejar al oponente recibirla”. 

 

 

 Se deja sin efecto la regla 13.5.g. Por lo tanto, si 

por algún motivo o lesión durante la ejecución del 

córner corto el tiempo debiera de ser detenido y el 

juego tuviera que reanudarse mediante un bully, 

otro córner corto debe ser otorgado. Esta regla se 

aplica a todos los córner cortos del partido (antes 

sólo aplicaba al CC con tiempo finalizado)  

 

 

 


